
ARTICULO lo: Insistir con la sanción del artículo 5” de la Ley 25.713 que

establece una excepción en la aplicación del Coeficiente de Estabilización de

Referencia (C.E.R.): “Exceptúase de la aplicación del CoeJciente  de

Estabilización de Referencia (C.E.R.) devengado al 30 de septiembre de 2002

a los deudores de las entidades comprometidas en la ley 21.526 y sus

modtjicaciones -que no se encontraren ya exceptuados del mismo por el

artículo 2” de la presente- que en conjunto de financiaciones en el sistema

financiero no superan al 3 de febrero de 2002 la suma de PESOS CIEN MIL

($1 OO. 000). A partir del 1 O de octubre de 2002 les será aplicable dicho índice

de conformidad lo determina el artículo 1 O de la presente’, y que fuera vetado
., .,

mediante el Decie%o 44Yi003’del Poder EjkutivÓ Nacional.

ARTÍCULO 2O: Comuníquese al Poder Ejecutivo de la Nación.
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